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                                                                                                                                    Expediente: 2022000008   

                                                                                                           Presupuesto de licitación: 72.188,60.-€ 

                                                                                                                                 Plazo de ejecución: 1 mes. 

 

 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO CONTADOR GAMMA PARA LA 
UNIDAD DE RADIOFARMACIA (SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR) DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL. 
(EXPTE.: 2022000008) 
 

 

MEMORIA  JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE 

 
 

El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en virtud de las competencias 

establecidas en la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 

Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 

delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 

económico-presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 2021), y a los efectos de 

lo previsto en el art. 28 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP), emite el presente informe para la motivación de los términos que van a definir la 

adjudicación del contrato. 

 
Objeto del contrato  

 

Este contrato tiene por objeto la adquisición de un equipo contador GAMMA para la Unidad de 

Radiofarmacia ( Servicio de Medicina Nuclear) del Hospital Universitario Ramón y Cajal, cuyas 

características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares que ha sido 

firmado por el Jefe de Servicio de Medicina Nuclear de este Hospital, y que forma parte del 

expediente de contratación. 

 

Su uso en el Servicio de Radiofarmacia y Medicina Nuclear en el Hospital, consiste en el contaje 

de muestras biológicas marcadas con radionúclidos, para el diagnóstico de patologías 

relacionadas con la filtración glomerular y la secreción tubular a nivel renal, conforme la memoria 

justificativa de necesidad emitida por el Servicio promotor del expediente y que forma parte del 

actual expediente de contratación. 

 
Tramitación urgente 

El presente expediente fue licitado con anterioridad ordenándose su inicio por esta Dirección 

Gerencia, el pasado 04 de enero de 2022 y enviado a la Dirección General de Infraestructuras 

Sanitarias del SERMAS para obtener la oportuna autorización conforme lo dispuesto en la 

instrucción Resolución de 1 de marzo de 2021 de la Dirección General de Gestión Económico-

Financiera y Farmacia, para la tramitación de autorizaciones de los Centros de Atención 

Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, en fecha 04 de enero de 2022, no 

habiéndose recibido autorización alguna, ni tampoco se ha pronunciado objeción para la 

tramitación del presente expediente. 

 

El retraso en la autorización de dicho trámite ha ocasionado un retraso generalizado en la lista de 

espera de pacientes que tienen que someterse a tratamientos de cirugía y trasplante renal, tal y 

como se desprende del informe emitido por el Jefe de Sección de Radiofarmacia, habida cuenta 

que el anterior contador sufrió una avería y, al no ser posible su reparación por falta de 

recambios, ha sido dado de baja. 
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Por este motivo y existiendo razones de interés público, se propone incoar nuevamente con 

carácter urgente la tramitación del presente expediente, sujetándose a los requisitos 

procedimentales establecidos en el art. 119 LCSP.  

 
Precio del contrato y valor estimado 

En base a lo establecido en el art. 102 de la LCSP, referente a la obligación de que el precio del 

contrato sea adecuado para el efectivo cumplimiento del mismo mediante la correcta estimación 

de su importe, atendiendo al precio general del mercado, el presupuesto máximo de licitación del 

presente expediente consiste en:  
  

 Base imponible:   59.660,00.-€  

 Importe del I.V.A.:   12.528,60.-€ 

 Importe total:    72.188,60.-€ 

 

CÁLCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 CONTRATO (año 2022 s/iva)   59.660,00.-€ 

TOTAL  59.660,00.-€ 

 

 

Conforme la Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General de Presupuestos, por 

la que se establecen los códigos que definen la clasificación económica, dado el objeto del 

presente contrato, se ha clasificado en el epígrafe económico 63305 por tratarse de un equipo 

destinado a inversiones, y con cargo al programa 312A, relativo al programa de gasto asignado a 

la atención hospitalaria de la Comunidad de Madrid. 
 

Ejecución y entrega del equipo: 1mes, desde el día siguiente a la firma del contrato. 

 
Tipo de procedimiento 

 

Dado el importe obtenido en el valor estimado, se propone que la forma de tramitación más 

adecuada para este contrato, es el procedimiento abierto simplificado abreviado, en consonancia 

con lo dispuesto en el art. 159.6 de la LCSP. 

 

 

Se expide la presente con la finalidad de que surta los efectos oportunos  

 

 

 

En Madrid, en la fecha de la firma 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

 

Fdo.: Juan José Equiza Escudero 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

20
95

85
66

29
56

58
13

40
60


		2022-03-22T09:44:55+0100


		2022-03-31T08:30:32+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




